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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON 
EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

CHINA: LEY DE MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO DE 
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

Miembro que 
presenta la 
notificación 

CHINA 

 
Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio de la República Popular China 

Materia Marcas de fábrica o de comercio 

Naturaleza de la 
notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[ ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 
jurídico* 

https://ip-documents.info/2020/IP/CHN/20_0597_00_e.pdf 
https://ip-documents.info/2020/IP/CHN/20_0597_00_x.pdf 

Situación de la 
notificación 

[ ] Primera notificación 
[ ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[X] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/CHN/T/3, IP/N/1/CHN/5 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 

Se trata de la cuarta revisión de la Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio desde que fuera 

adoptada por primera vez en 1982. La revisión notificada tiene por objeto fortalecer la protección 
de las marcas de fábrica o de comercio, promover un entorno empresarial equitativo y erradicar de 
manera eficaz el registro de mala fe de marcas de fábrica o de comercio. La revisión abarca un 
total de seis artículos (4, 19, 33, 44, 63 y 68), y está principalmente relacionada con las siguientes 
cuestiones: 

- Se añaden disposiciones para regular el registro de mala fe de marcas de fábrica o de 
comercio. 

- Se aumenta la indemnización por infracción de los derechos sobre marcas de fábrica o de 
comercio. 

Idioma(s) del 
texto jurídico 
notificado 

Inglés y chino 

Entrada en vigor 1º de noviembre de 2019 

Otra fecha Adopción: 23 de abril de 2019 

https://ip-documents.info/2020/IP/CHN/20_0597_00_e.pdf
https://ip-documents.info/2020/IP/CHN/20_0597_00_x.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/CHN/T/3%22+OR+%22IP/N/1/CHN/5%22
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Información sobre la notificación 
 

Fecha de 
presentación de la 
notificación 

22 de enero de 2020 

Otra información Sírvase tomar nota de que las traducciones al inglés no deben considerarse 
oficiales y se facilitan a los Miembros de la OMC únicamente a efectos de 
consulta. 

Organismo o 
autoridad 
responsable 

The National People's Congress (Congreso Nacional del Pueblo) 
Nº 23, Xijiaominxiang 
Xicheng District 
Beijing 100805 

 
 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 
sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

 


